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RESOLUCIÓN DE 5 DE JULIO DE 2016 DE LA DIRECTORA GENERAL DE
INNOVACIÓN EDUCATIVA Y ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD AUToRIZANDo LA
IMPLANTACIÓN DEL SISTEMA DE ENSEÑIruzn EN LENGUAs EXTRANJERAS
A LOS CENTROS RELACIONADOS EN EL ANEXO

La Orden de 3 de junio de 2016, de la Consejería de Educación y Universidades, por
la que se regula el Sistema de Enseñanza en Lenguas Extranjeras en la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia (BORM de 10 de junio), establece en su artículo 7 que en
el curso 2018-2019 fodos los centros de la región quedarán autorizados a impartir el
Srsfema de Enseñanza en Lenguas Extranjeras en la educación bétsica en alguna de las
modalidades básica o intermedia previstas en los capítutos |ll y tV. Siendo necesario, por
tanto, que con anterioridad a dicho curso académico, aquellos centros educativos que no
estaban autorizados para impartir los Programas de Enseñanza Bilingüe y estén interesados
en impartir este Sistema de Enseñanza en Lenguas Extranjeras, obtengan la
correspondiente autorización de la Dirección General responsable de este sistema de
enseñanza.

Vistas las solicitudes de incorporación al Sistema de Enseñanza en Lenguas
Extranjeras presentadas por los centros educativos relacionados en el Anexo, procede su
autorización en los términos contenidos en la referida Orden de 3 de junio de 2016.

Por cuanto antecede, de conformidad con la competencia otorgada según lo
dispuesto en el artículo 19.1.b) de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, en relación con el artículo 7 del Decreto no 10512015, de 10 de julio, del Consejo de
Gobierno, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Educación y
Universidades,

RESUELVO:

1. Autorizar la implantación del Sistema de Enseñanza en Lenguas Extranjeras en los
centros educativos relacionados en elAnexo.

2. Esta autorización quedará supeditada a la comprobación delos requisitos establecidos en
la Orden de 3 de junio de 2016.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
recurso de alzada en el plazo de un mes ante la Consejera de Educación y Universidades.

LA DIRECTORA GENERAL DE INNOVACIÓN EDUCATIVA, Y ATENCIÓN A LA
DIVERSIDAD
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ANEXO

LOS GABATOSGABRIELA MISTRALCEIP3000217923
MURCIASAN JUANCEIP3000860122

PUERTO LUMBRERASSAGRADO CORAZÓNCEIP3000694121

PURIASSIERRA ALMENARAIESO3001 352920
POZO ESTRECHOGALILEOIESO3001 820519

PLIEGOFEDERICO BALARTIES3001 832118

MURCIACRISTO REYCES3000575217

MURCIAINGENIERO DE LA CIERVAIES3001 097816

MORATALLAD. PEDRO GARCIA AGUILERAIES3000885615

MOLINA DE SEGURAEL TALLERCES3000985114

LORQUIROMANO GARCIAIES3001 358113

LORCASAN FRANCISCO DE ASíSCES3000342112

LORCASAN JUAN BOSCOIES3000346911

LIBRILLADE LIBRILTAIESO3001821710

EL ESPARRAGALCOLEGIO MONTEPINARCES3001 86929

CIEZADIEGO TORTOSAIES30002763I
CARTAGENAMARISTAS ''LA SAGRADA FAMILIA''CES300016437

CARTAGENAPOLITECNICOIES30001 8016

CARAVACA DE LA CRUZNTRA. SRA. DE LA CONSOLACIONCES300127685

ALHAMA DE MURCIACOLEGIO AZARAQUECES300202484

ALCANTARILLASAGRADO CORAZÓN DE JESÚSCES300004203

ALCANTARILLASANJEIES300087902

ABARANVILLA DE ABARÁNIES300134411

LOCALIDADCENTROTIPOcÓDrcoN.o
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